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Legislació n 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo. 
 

  
Normativa estatal 
 
Real Decreto 818/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se regulan 
los programas comunes de 
activación para el empleo del 
Sistema Nacional de Empleo 
 
El presente real decreto regula de modo 
integral y sistematizado los programas 
comunes de activación para el empleo, 
estableciendo los contenidos esenciales 
que deben formar parte de los mismos. Este 
real decreto limita su regulación a los 
programas comunes del conjunto del 
Sistema Nacional de Empleo. 
 
Desde un punto de vista formal esta norma 
es fundamentalmente un texto de 
sustitución e integración de los textos 
normativos enumerados en su disposición 
derogatoria única, a los que otorga un 
tratamiento conjunto para dar lugar a un 
texto unitario y global. Con esta tarea de 
sistematización se incrementa la seguridad 
jurídica y la transparencia en la aplicación 
de una normativa particularmente 
compleja, como es la normativa de 
programas comunes de activación para el 
empleo. De este modo se asegura un 
adecuado conocimiento de sus 
presupuestos, no solo para las entidades 
encargadas de su aplicación, sino también 
para las personas beneficiarias y para los 
posibles sujetos que pueden intervenir en el 
desarrollo y aplicación de los programas 
comunes. 
 
Desde un punto de vista material, es el 
último escalón de una serie de principios 
que configuran nuestro actual sistema de 
activación para el empleo y que se 

encuentran formulados fundamentalmente 
en el texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre. Este real decreto 
es una norma de efectividad y cercanía, 
destinada a consolidar estos principios en el 
momento de su ejecución y desarrollo. 
Desde la perspectiva de la aplicación sirve 
para reforzar los elementos clave de las 
políticas de empleo y también es punto de 
referencia para la consolidación de un 
sistema de activación del empleo con 
presupuestos renovados. 
 
Desde una perspectiva orgánica, el presente 
texto es una norma de colaboración y 
coordinación con las comunidades 
autónomas. Su propia redacción ha sido 
fruto del acuerdo con todas las 
comunidades autónomas, y de hecho 
muchas de las iniciativas adoptadas por los 
servicios de empleo autonómicos han sido 
incorporadas al presente texto como 
manifestación de buenas prácticas que 
merecen ser generalizadas en su aplicación. 
Además, la finalidad primordial de esta 
norma es ser una herramienta de 
cooperación y trabajo conjunto con las 
comunidades autónomas, para que la 
aplicación de las políticas activas de empleo 
en el ámbito de las competencias que a cada 
sujeto público corresponde, se desarrolle 
con la coordinación más operativa, y con la 
máxima eficiencia. 
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Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, de medidas urgentes 
para la protección del empleo, la 
recuperación económica y la 
mejora del mercado de trabajo 
 
El real decreto-ley, al igual que las 
anteriores normas que se han ido 
adoptando como consecuencia de los 
efectos negativos sobre las empresas y el 
empleo de la situación de emergencia 
sanitaria causada por la COVID-19, 
establece beneficios en la cotización para 
las empresas afectadas por un expediente 
de regulación temporal de empleo 
vinculado a la situación pandémica, si bien 
incorporando una relevante novedad, 
consistente en la atribución de diferentes 
beneficios a las empresas que realicen 
acciones formativas en favor de las 
personas incluidas en el expediente de 
regulación temporal de empleo, con la 
finalidad de mejorar las competencias 
profesionales y la empleabilidad de dichas 
personas. Las acciones formativas se 
podrán desarrollar a través de cualquiera de 
los tipos de formación previstos en la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral. 
 
Por otra parte, se hace preciso acomodar a 
la nueva situación de recuperación 
económica las prestaciones que la 
Seguridad Social ha venido reconociendo, 
desde el mismo momento inicial de la 
pandemia, en favor de los trabajadores 
autónomos, aun cuando se mantenga, en lo 
esencial, el mismo esquema de protección. 
A través del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, sobre medidas urgentes para la 
defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los 
trabajadores autónomos, se dio 
continuidad a las medidas protectoras que 
habían establecido los Reales Decretos-
Leyes 30/2020 y 2/2021, razonando que en 
aquel momento se revelaba como necesario 
mantener las medidas excepcionales 

previstas al comienzo de la crisis sanitaria, 
pero sin perjuicio de una «previsible y 
paulatina normalización de la situación 
sanitaria». Así pues, ante el vencimiento del 
plazo previsto en el Real Decreto-ley 
11/2021, fijado en el 30 de septiembre de 
2021, y dada la evolución positiva de la 
situación sanitaria, se ha considerado 
oportuno revisar ciertos aspectos de las 
medidas establecidas en aquella norma. 
 
Como ya se ha anticipado, se mantiene la 
estructura esencial del Real Decreto-Ley 
11/2021, de modo que se conserva la 
exoneración de cuotas en porcentajes 
variables entre el 90 y el 25 % en función del 
mes, así como también las tres prestaciones 
reguladas en aquél: una extraordinaria por 
cese de actividad para los autónomos 
afectados por la suspensión de la actividad, 
otra también extraordinaria para quienes 
vinieran percibiendo prestaciones por cese 
de actividad conforme al Real Decreto-ley 
11/2021, otra extraordinaria para 
trabajadores autónomos de temporada, y 
una ordinaria de cese de actividad, 
compatible con el trabajo por cuenta 
propia. Cabe señalar, con respecto a la 
prestación extraordinaria dirigida a los 
autónomos acogidos a las prestaciones por 
cese de actividad conforme al Real Decreto-
ley 11/2021, que en adelante su percepción 
quedará condicionada a que el beneficiario 
acredite una disminución de la facturación 
del 75 %, y no perciba ingresos superiores al 
75 % del salario mínimo interprofesional en 
el periodo de referencia.  
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